
(e) Los registros quP permitan la formula
ción de un balanct' de a<tivos y pasivos de cada 
año económico al .'H de diciembre de cada aún 

Nol\fllRAMIFNJO PF RFVISORFS 

Art1nilo /;' 

Los revis(Jrf'S qul' ser;ín p1•rso11as que no estt'·n 
al sc1vic 10 de las :\:;1< 1"11c·, l 'n1das, sc•r;ín nom 

brados en la forma que dctcrm111e la Asamblea 
Gencral. 1 Fstos rniso1c, ser;ín cle,ignados por 
períodos de ticmp<> qtw dcrnmim· Li \sambka 

GpH·1al. 

Artí111lo /8 

El SPcrctario General designar;\ el banco o 

bancos en que v depositen los fondm de la 
Organización. 

'l .RANSFERFNCIA.'> llF NTRO llF I PRFSIJPl TFS I < l 

l>IIRANTF FI AÑO H'ONÓMH .. O 

A rtírnlo 1 o 

Las transferencias que C'frrtúe el Secretario 
General dentro del pres u pw·sto se podrán reali
zar sólo hasta donde lo permitan los térmmos 
de la resolución adoptada por la Asamblea Gene
ral sobre el pres u puesto. 

DrsPONII\ILlllAD DE PARTIDAS 

Articulo 20 

El saldo de las partidas que no h~yan sido 
afectadas al 31 de diciembre del año económico 
a que deban aplicarse será cancelado a fin de 
hacer los reajustes del caso en el presupuesto 
siguiente. 

Artículo 21 

El pago de las obligaciones pendientes hasta d 
!l l de diciembre se efectuará entre el I Q de enero 
y el último día de febrero, con cargo a las cuentas 
del año económico anterior. El l Q de marzo, el 
saldo no liquidado de estas obligaciones será 
trasladado a las cuentas del año económico en 
curso. 

Artículo 22 
Dentro del margen de las obligaciones que 

respalden, las partidas presupuestarias permane
cerán disponibles por un período que no exceda 
de tres años a partir del primer día del año 
econó1hico a que corresponden. Cualquier saldo 
de la partida que quede sin utilizarse será can
celado, ajustándoselo dentro del presupuesto 
siguiente. 

FONDOS FIDUCIARIOS y OTROS Fmmos EsPFCIALE-~ 

Artículo 23 
Se·mantendrán separadamente las cuentas con

venientes para fondos fiduciarios u otros fondos 

1 Véase la resolución aprobada por la Asamblea General 
en su quincuagésima reunión plenaria. celebrada d 7 <ir 
diciembu de 1946. (P:lg 9!1) 
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<'SJlf'ciales con el fin de efectuar la contabilidad 
de las s11mas no reclamadas, de las sumas recibi
da, y 111;1 n 1c·11 itLt, en suspenso y de los proyectos 
e uy;i cj,-cuciún implique todo 1111 cirio de opera
e iones. L.1 autoridad competente dctcrminar,i 
d<' una m;111na c;1tegúri,:t lm propósitos y limita
( 1<111cs d(·, .td:1 !011do lidnci:1rio o de otra índole 
, ,¡,n 1.ti q•H' "' c,tal,!('/Cd. 

1 N\FRSIONFS 

:lrti, 11/0 '21 

FI 'i1·, rnario Cc11c1al estad autorilado a dcc
ru.11 lllvnsioncs ;1 corto plato de las sumas no 
1 <'(jll<'ridas para necesidades inmediatas. debiendo 
11do1 mar pcriódit amente al Comité Asesor acerca 
de la, 111vcrsioncs q uc ha real i1ado. 

RFSOl.1 'CIONES DF1 (:oN,EJ O CONCFRNIENTFS A I.OS 

CASTOS IH I A~ NACIONES UNIDAS 

Artículo 25 

Ninguna resolución que implique gastos im
putables a los fondos de las Naciones Unidas 
sed aprobada por un Consejo a menos que éste 
tenga ante sí un informe del.Secretario General 
sobre los alcances financieros de las propuestas, 
conjuntamente con un cálculo de los costos que 
implique una propuesta determinada. 

81 (1). Relaciones presupuestarias y financieras 
con los organismos especializados1 

/.a dsam/1/rn (;eneral, 

Considerando el párrafo 3 del Artírnlo 17 de 
la Carta de las Naciones Unidas, que dispone 
qu!' 

"La Asamblea General considerará y aprobará 
los arreglos financieros y presupuestarios que 
S<' ('.elébren con los organismos especializados de 
que trata el Artículo 57 y examinará los pre
supuestos administrativos de tales organismos 
especializados con el fin de hacer recomenda
ciones a los organismos correspondientes." 

Considerando las opiniones expresadas por las 
diversas delegaciones en la reunión vigésima sép
tima del Comité Quinto en el sentido de que es 
de desear que se establezca un sistema de estrechas 
relaciones presupuestarias y financieras con lat 
Naciones Unidas y los organismos especializados, 
para dar cumplimiento a las disposiciones de la 
Carta; 

Requiere del Secretario General que, previa 
consulta con el Comité Asesor en cuestiones 
administrativas y presupuestarias: 

1. Continúe las discusiones preliminares con 
los organismos especializados e infor:ne y for
mule recqmeuctacioncs a. la Asamb!u General 
en su próxima sesión ordinaria; 

'Vt'aw además la paigina 66. 



2. De ser posibk, añada al presupuesto de las 
Naciones Unidas para JlMH, c11 forma de anexos 
informativos, los pres u puntos n lm ¡n oycrtos de 
presupuestos de los orga 11 ismo, !'S[>!'<Í a I i,ados 
para 1918. con el fin de pr<'scntar a Lt As;1111blca 
General un cílnilo gennal d<' los gastos de las 
Naciones l lnidas y de los organismos es1wciali
zados; 

:-l. Considere todas la, fún1rnla, posibles de 
presentar a la a proba< i<Hl de la :\samhlea Cene 
ral los prcs11 puestos de los d I v,·1 ",, , ,rganismos 
especializados: 

1. Organice, a la 1~1ayor brevedad posible, y de 
acuerdo con las disposici<,ncs presupuestarias y 
financieras de los an1erJos ,011 los mganismos 
especializados, los co11troles fiscales comunes y 
las prácticas presupuestarias, administrativas y 
financieras corrientes. 

Sex11gh1nia qwnto rn11u1it1 /1/enana, 
11 <ÍP di, 1nn/11,· de 1946. 

82 (1). Plan provisional de ¡ubilaci6n del per
sonal y fondos de seguros y otros benefi
cios afines 

A. PLAN PR0VISI0c'lAL m: J llBILACIÓN DEI 

PLRS0!\Al. Y FO:>;llO llr PIU:V!S!Úc'l 

Con el fin de ofrecer condiciones de empleo 
que puedan atraer de todas partes del mundo 
candidatos realmente idóneos, debe prepararse 
sobre bases convenientes, un plan de jubilación 
del personal, que debería tener en un principio 
carácter provisional y contener disposiciones que 
aseguren una transición equitativa del Fondo de 
Previsión del Personal creado como consecuencia 
de la resolución adoptada por la Asamblea Ge
neral el 13 de febrero de 1946 sobre la organiza
ción de la Secretaría: 

La Asamblea General, por consiguiente, 

Aprueba las reglamentaciones provisionales del 
Plan Mixto de Jubilación del Personal, tal como 
se la~ detalla en el Anexo I; 

Resuelve que el Fondo Je Previsión del Per
sonal continúe funcionando mientras existan 
empleados amparados por él que no tengan ac
ceso al Plan de Pensiones creado por la reglamen
tación antedicha; quedando entendido, sin 
embargo, que no se admitirán nuevos miembros 
al Fondo de Previsión después de haber entrado 
en vigencia dicho reglamento; 

Solicita que, si no se lo ha hecho antes así, 
cada Gobierno Miembro tome, de acuerdo con la 
recomendación aprobada por la Asamblea Ge
neral en su trigésima primera reunión plen'-lria 
del 13 de febrero de 1946, las medidas nec(~arias 
para salvaguardar los derechos a pensión de las 
personas que acepten cargos en la Secre•.aria de 

la Organización, hasta tanto se concluya un 
acuerdo con las Naciones Unidas de conformidad 
con L1 scffi6n 12 del reglamento antedicho; 

H,·111('{1•e que d Secr\'tario General se ponga 
lo a11to posible en romuniraciór:i con los Gobier
r"10~ d<' i<>, países que se:tn Miembros de las Na
cio11,·, l nielas con objeto de negociar los an1cr
dos , on ('spo11dic11tes, según la sección 12 ante
dich:1 

B. ',o,111RAI\IIF"1TO POR !.A ASA\,11\1.FA GENERAL 

ni UFR[OS l',IJFl\11\R0S DFI. COMITI': DF 

l'FNSIONF.S DF!. PERSONA!. 

La Asamblea General, habiendo aprobado el 
Reglamento Provisional del Plan Mixto de Jubi
laci<·•ll cid Personal de las Naciones Unidas, 

lkdnm que las personas que se indican a con
nua, ión han sido elegidas por 3 años como miem
bros del Comité de Pensiones para el Personal de 
las Nanones Unidas, creado de conformidad con 
la s1·cci,>11. 20 de dicho reglarrn·nto: 

M1e·n/11m: 
S1 1. LrnEAIJ (Bélgica) 
Sr. P M. CHERNYSHov (Unión de Repúblicas 

Soc 1alistas Soviéticas) 
Si_ A J- ALTMEYER (Estados U nidos de Amé

rica) 

Suplentes: 
Sr. S. K. KIRPALANI (India) 
Sr. G. PEISSEL (Francia) 
Sr. Diego MEJÍA (Columl ,•.) 

C. REGLAMENTO PARA EL PAGO DE COMPENSA· 
CIONES FAMILIARES Y SUBSIDIOS PARA 

EDUCACIÓN 

La Asamblea General aprueba como ,agregados 
al Reglamento Provisional del Personal, con 
efecto desde el 19 de enero de 1947, las disposi
ciones relativas a compensaciones familiares y 
subsidios para la educación, como se establece en 
el Anexo II. 

D. ATENCIÓN MÉD!CA DF. LOS MIEMBROS 
DEL PERSONAL 
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Reconociendo la necesidad de asegurar a los 
miembros del personal una atención médica 
adecuada y oportuna, 

La Asamblea General autoriza al Secretario 
General: 

I A entrar en arregloí con el "Health Insur
ance Plan of Greater New York" y el "Asso
ciated Hospital SP:roice" par~ extender los bene
ficios oe ambas instituciones a los miembr{)S del 
personal, sobre una base razonable de pago; 

2. A pagar del presupuesto general de las Na
ciones Unidas, en nombre de cada miembro del 


